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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
 
 

     Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 1 - Ciudad de México, lunes 2 de octubre de 2023 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
187/2020 y su acumulada 218/2020, así como los Votos Particulares de la señora 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y del señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Particulares y Concurrentes de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del 
señor Ministro Luis María Aguilar Morales y Concurrente de la señora Ministra 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 332. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Acción de 
Inconstitucionalidad y su acumulada 187/2020 y su acumulada 218/2020. 
 
Se sobresee en la presente Acción de Inconstitucionalidad y su acumulada respecto de 
los artículos 3, fracciones XII y XXV, y 15 Bis, fracciones I, III y IV, de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, y 86, párrafo segundo, 
del Código Penal para el Distrito Federal, reformados y adicionados mediante el Decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil 
veinte, en términos del considerando quinto de esta decisión. 
 
Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto de 
los artículos impugnados del Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el veinte de marzo de dos mil veinte, con las salvedades precisadas en los puntos 
resolutivos cuarto, quinto y sexto de este fallo. 
 
Se reconoce la validez del artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, adicionado mediante el Decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil 
veinte, conforme a lo expuesto en el considerando octavo de esta determinación. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 31, fracción VII, 42, fracción III, párrafo segundo, 
60, párrafo segundo, en su porción normativa “se ordene el registro en el Registro Público 
de Personas Agresoras Sexuales”, 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69 Quater, 71 Quater, 
párrafo segundo, 75, párrafo último, en su porción normativa “así como el Registro Público 
de Personas Agresoras Sexuales,”, 96, en su porción normativa “o la inscripción en el 
Registro Público de Personas Agresores Sexuales,”, 178 Bis y 181 Ter, párrafo último, en 
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su porción normativa “, además de ordenar en la sentencia respectiva que el sentenciado 
quede inscrito en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de 
México”, del Código Penal para el Distrito Federal; 5, fracción II, párrafo segundo, en su 
porción normativa “Público”, 14 Ter, en su porción normativa “Público”, 79, párrafo primero, 
en sus porciones normativas “Público”, “de carácter público” y “en términos de los 
establecidos (sic) en los artículos 69 Ter y 69 Quarter del Código Penal del Distrito Federal 
vigente”, 80, párrafo primero, en sus porciones normativas “la instrucción de la autoridad 
jurisdiccional, y”, y “considerando su inscripción y a partir de qué momento es efectivo el 
término de diez años como mínimo y máximo de 30 que señala la legislación penal 
aplicable”, 81, párrafo primero, en su porción normativa “Público” y fracción IV y 82, párrafo 
primero, en su porción normativa “de acceso público, pero su consulta será por petición 
escrita”, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México; y 7, párrafo segundo, en sus porciones normativas “Público” y “que prevén los 
artículos 69 Ter y 69 Quater del Código Penal para el Distrito Federal”, 44, penúltimo 
párrafo, en sus porciones normativas “Público”, “señalados en la legislación penal”, así 
como “y, que la autoridad jurisdiccional, haya determinado su inscripción en dicho registro”, 
46, párrafo último, 69, párrafo primero, en su porción normativa “Incluyendo el debido 
acceso a consultar el Registro Público de Personas Agresores Sexuales, en sus diversos 
apartados”, y 81, en su porción normativa “Público”, de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, reformados y adicionados mediante el 
Decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de 
dos mil veinte, de conformidad con su considerando penúltimo. 
 
Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 29 TER, párrafo segundo, del Código 
Penal para el Distrito Federal, adicionado mediante el Decreto publicado en la Gaceta 
Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte, como se puntualiza 
en el considerando último de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 
218/2020, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, fue dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinte de febrero de dos mil 
veintitrés. 
 
Voto Particular que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020. 
 
Voto Particular que formula el ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la Acción de 
Inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, promovidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México. 
 
Votos Particular y Concurrente que formula la ministra Loretta Ortiz Ahlf, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020. 
 
Voto Particular y Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales en 
relación con la Acción de Inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020. 
 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

3 
 

Voto concurrente que formula la ministra presidenta norma lucía piña hernández, en la 
acción de inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, resueltas por el tribunal 
pleno de la suprema corte de justicia de la nación en sesión de veinte de febrero de dos 
mil veintitrés. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Oficio por medio del cual la señora 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía 
Piña Hernández, remite a la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, las ternas de candidatos que el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte propone para la designación de una Magistrada y de 
un Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 436. 
 
Oficio mediante el cual, la señora Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Norma Lucía Piña Hernández envía las ternas de candidatos que el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte propone para la designación de una Magistrada y de un 
Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 TERNA DE ASPIRANTES MUJERES 
  
1. FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ MARCELA ELENA  
2. VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA  
3. VILLAFUERTE COELLO GABRIELA 
 
TERNA DE ASPIRANTES HOMBRES: 
 
1. LARA PATRÓN RUBÉN JESÚS  
2. MAITRET HERNÁNDEZ ARMANDO ISMAEL  
3. SANDOVAL LÓPEZ FRANCISCO JAVIER 
 
Oficio de fecha 25 de septiembre de 2023. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 437. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.4127 M.N. (diecisiete pesos con cuatro mil ciento veintisiete diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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Instituto Nacional Electoral. Lineamientos para la conformación de la Lista 
Nominal del Electorado en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2023-2024 y sus anexos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 438. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los “Lineamientos para la 
conformación de la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2023-2024”, los cuales tienen por objeto: 
 
I. Establecer las bases y procedimientos para la conformación de las LNE-Extranjero 

para el PEF y los PEL 2023-2024. 
 

II. Definir las actividades que realizarán el INE y los OPL para la elaboración y el uso 
de las LNE-Extranjero, en el ámbito de sus respectivas competencias, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracciones I y IX; 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, incisos a), 
numeral 3 y c) de la CPEUM; los Libros Cuarto y Sexto de la LGIPE; el Capítulo IV, 
Título I del Libro Tercero del RE; los LOVP; los LOVEI; los LAVE; los Lineamientos 
PEL; el PIT-VMRE; la Legislación Local, en tanto no contravenga la anterior 
normatividad; así como, las demás disposiciones y acuerdos emitidos por el INE, 
según corresponda, referentes al VMRE. 

 
III. Establecer las bases de los acuerdos que, para efectos del VMRE, emitan el 

Consejo General y, en el ámbito de su competencia, los Consejos de los OPL, así 
como de los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración. 

 
IV. Establecer los procedimientos, requisitos y plazos que debe cumplir la ciudadanía 

para el registro en la LNE-Extranjero bajo las modalidades de votación postal y 
electrónica a través de internet, así como la presencial en sedes en el extranjero, 
de conformidad con la LGIPE, los presentes Lineamientos y demás acuerdos que 
para tal efecto apruebe el Consejo General. 


